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Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles
Presidenta Municipal Constitucional

de Naucalpan de Juárez, México.
(Rúbrica)

A su población hace saber:

El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Naucalpan de Juárez, México,

2019-2021, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 115 fracción II de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 124 de la Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de México; 31 fracciones I y XXXVI y 48

fracción III de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, ha tenido a bien

publicar la Gaceta Municipal, Órgano Oficial informativo de la Administración

Pública, que da cuenta de las disposiciones jurídicas y acuerdos tomados por el

Ayuntamiento, así como de los reglamentos, circulares y demás disposiciones

administrativas de observancia general dentro del territorio municipal.
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C o n t e n i d o

ACUERDOS DE CABILDO
ADMÓN. 2019-2021
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C O N T E N I D O SENTIDO DE LA VOTACIÓN PÁGINA

I. VIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL 07 DE AGOSTO DE 2019 5

TERCER PUNTO Acuerdo No. 212/27ª SO/2019 Unanimidad 5
CUARTO PUNTO Acuerdo No. 213/27ª SO/2019 Unanimidad 5
SEXTO PUNTO “Seguimiento de los Acuerdos aprobados en Sesión de Cabildo” 8
SÉPTIMO PUNTO “Informe de los Asuntos Turnados a las Comisiones Edilicias” 18
OCTAVO PUNTO Acuerdo No. 214/27ª SO/2019 Unanimidad 25
NOVENO PUNTO Acuerdo No. 215/27ª SO/2019 Unanimidad 32
DÉCIMO PUNTO Acuerdo No. 216/27ª SO/2019 Unanimidad 39

DÉCIMO PRIMER PUNTO Acuerdo No. 217/27ª SO/2019 Desechado 46
DÉCIMO SEGUNDO
PUNTO Acuerdo No. 218/27ª SO/2019 Mayoría 48

II. VIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, CUARTA ABIERTA, SÉPTIMA
ITINERANTE DEL 14 DE AGOSTO DE 2019 50

TERCER PUNTO Acuerdo No. 219/28ª SO-4ªA-7ª I/2019 No se aprobó 50

CUARTO PUNTO Acuerdo No. 220/28ª SO-4ªA-7ª I/2019 Unanimidad 50

SEXTO PUNTO Acuerdo No. 221/28ª SO-4ªA-7ª I/2019 Unanimidad 53

SÉPTIMO PUNTO Acuerdo No. 222/28ª SO-4ªA-7ª I/2019 Unanimidad 64

OCTAVO PUNTO Acuerdo No. 223/28ª SO-4ªA-7ª I/2019 Publicado en Gaceta Especial
No. 10 de fecha 15 de agosto de 2019

NOVENO PUNTO Acuerdo No. 224/28ª SO-4ªA-7ª I/2019 Unanimidad 70

DÉCIMO PUNTO Intervención de los Ciudadanos registrados para el Cuarto Cabildo
Abierto 72

III. VIGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL 21 DE AGOSTO DE 2019 76

QUINTO PUNTO Acuerdo No. 225/29ª SO/2019 Unanimidad 76

SEXTO PUNTO Acuerdo No. 226/29ª SO/2019 Unanimidad 78

IV. TRIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL 28 DE AGOSTO DE 2019 86

TERCER PUNTO.1 Acuerdo No. 227 /30ª SO/2019 Unanimidad 86

TERCER PUNTO.2 Acuerdo No. 228 /30ª SO/2019 Unanimidad 86

TERCER PUNTO.3 Acuerdo No. 229/30ª SO/2019 Unanimidad 86
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C O N T E N I D O SENTIDO DE LA VOTACIÓN PÁGINA

CUARTO PUNTO Acuerdo No. 230/30ª SO/2019 Unanimidad 86

SEXTO PUNTO Acuerdo No. 231/30ª SO/2019 Unanimidad 89

SÉPTIMO PUNTO Acuerdo No. 232/30ª SO/2019 Unanimidad 96

OCTAVO PUNTO
Octavo Informe mensual de la Administración 2019-2021, con la
actualización y relación detallada del contingente económico de
litigios laborales en contra del Ayuntamiento.

103

NOVENO PUNTO Acuerdo No. 233/30ª SO/2019 Publicado en la Gaceta Especial No. 11
de fecha 4 de septiembre de 2019

DÉCIMO PUNTO Acuerdo No. 234/30ª SO/2019 Mayoría 108
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I. Vigésima Séptima Sesión Ordinaria de Cabildo del 07 de agosto de 2019

Recinto Oficial “Salón del Pueblo”

Punto 3

- - - - - - - - - - - - - - - Acuerdo No. 212/27ª SO /2019 - - - - - - - - - - - - - - -

Los Integrantes del Cuerpo Edilicio, Aprueban por Unanimidad de votos el Acta de Cabildo
que corresponde a la Vigésima Sexta Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el día miércoles
31 de julio de 2019.
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ ----------------

Punto 4

- - - - - - - - - - - - - - - Acuerdo No. 213/27ª SO/2019 - - - - - - - - - - - - - - -

Orden Del Día

Aprobándose por Unanimidad

1. LOA a la Bandera.

2. Lista de presentes y, en su caso, declaración de Quórum Legal.

3. Acuerdo No. 212/27ª SO/2019 Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del Acta de la
Vigésima Sexta Sesión Ordinaria de Cabildo.

4. Acuerdo No. 213/27ª SO/2019 Lectura y, en su caso, aprobación del proyecto del Orden
del Día y registro de Asuntos Generales.

5. Presentación de asuntos y turno a comisiones.

5.1 Se turna a la Comisión Edilicia de Derechos Humanos, para su análisis y dictamen
correspondiente, el “Acuerdo por el que se emite la Convocatoria para la designación
del Defensor Municipal de Derechos Humanos”.
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5.2 Se turna a la Comisión Edilicia de Asuntos Indígenas, para su análisis y dictamen
correspondiente, el “Acuerdo por el que se sustituye al representante de la Comunidad
Indígena Otomí en el Pueblo de San Francisco Chimalpa”.

6. El Lic. Mauricio Eduardo Aguirre Lozano, Secretario del Ayuntamiento, presenta a los
miembros del Ayuntamiento, el “Seguimiento de los Acuerdos aprobados en Sesión de
Cabildo”, en términos de lo dispuesto en el artículo 91 fracción XIV de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de México.

7. El Lic. Mauricio Eduardo Aguirre Lozano, Secretario del Ayuntamiento, presenta a los
miembros del Ayuntamiento, el “Informe de los Asuntos Turnados a las Comisiones
Edilicias”, en términos de lo dispuesto en el artículo 91 fracción III de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de México.

8. Acuerdo No. 214/27ª SO/2019 La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta
Municipal Constitucional de Naucalpan de Juárez, México, somete a consideración,
discusión y, en su caso, aprobación del Cabildo el “Acuerdo por el cual el Ayuntamiento
de Naucalpan de Juárez, México, atiende el exhorto que emite la LX Legislatura del
Estado de México, a efecto de que se emitan las medidas de prevención y protección
necesarias para garantizar a las y los periodistas un entorno seguro y propicio para
ejercer su labor de forma libre e independiente; así como al cese inmediato de las
agresiones contra periodistas en el Estado de México”, en términos de lo dispuesto en
el artículo 31 fracción XXXIX de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.

9. Acuerdo No. 215/27ª SO/2019 La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta
Municipal Constitucional de Naucalpan de Juárez, México, somete a consideración,
discusión y, en su caso, aprobación del Cabildo el “Acuerdo por el cual el Ayuntamiento
de Naucalpan de Juárez, México, atiende el exhorto que emite la LX Legislatura del
Estado de México, a efecto de que se lleven a cabo acciones y programas para la
prevención del suicidio en el territorio mexiquense”, en términos de lo dispuesto en el
artículo 31 fracción XXXIX de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.

10. Acuerdo No. 216/27ª SO/2019 La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta
Municipal Constitucional de Naucalpan de Juárez, México, somete a consideración,
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discusión y, en su caso, aprobación del Cabildo el “Acuerdo por el que se autoriza a la
Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, suscriba
en representación del Ayuntamiento, un Convenio de Coordinación y Colaboración
con el Ayuntamiento de Jilotzingo, Estado de México”, en términos de lo dispuesto en
el artículo 31 fracción XXXIX de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.

11. Acuerdo No. 217/27ª SO/2019 La Segunda Síndica, Ciudadana Carmen Abigail Ruíz
Coutiño, somete a consideración, discusión y, en su caso, aprobación del Cabildo el
“Acuerdo mediante el cual se instruye a la Contralora Interna Municipal de Naucalpan
de Juárez, para que inicie del procedimiento de responsabilidad administrativa en
contra de funcionarios que han incumplido con los requisitos para ocupar los cargos
indicados en el artículo 32 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México”.
Desechado

12. Acuerdo No. 218/27ª SO/2019 El Licenciado Rubén Maximiliano Alexander Rábago, Primer
Síndico Municipal, somete a consideración, discusión y, en su caso, aprobación del Cabildo
el “Acuerdo por el que se instruye a la Presidenta Municipal la remoción de los
titulares de las áreas administrativas que al día treinta de junio de dos mil diecinueve
no hubieran acreditado todos y cada uno de los requisitos que en términos de ley
están obligados a cumplimentar”.

13. Asuntos Generales.

14. Clausura.
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6. “Seguimiento de los Acuerdos aprobados en Sesión de Cabildo”
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7. “Informe de los Asuntos Turnados a las Comisiones Edilicias”
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8. “ACUERDO POR EL CUAL EL AYUNTAMIENTO DE NAUCALPAN DE JUÁREZ,
MÉXICO, ATIENDE EL EXHORTO QUE EMITE LA LX LEGISLATURA DEL ESTADO DE
MÉXICO, A EFECTO DE QUE SE EMITAN LAS MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y
PROTECCIÓN NECESARIAS PARA GARANTIZAR A LAS Y LOS PERIODISTAS UN
ENTORNO SEGURO Y PROPICIO PARA EJERCER SU LABOR DE FORMA LIBRE E
INDEPENDIENTE; ASÍ COMO AL CESE INMEDIATO DE LAS AGRESIONES CONTRA
PERIODISTAS EN EL ESTADO DE MÉXICO”.

La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, con fundamento
en los artículos 1 y 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, 112, 113,
116, 122, 123 y 128 fracciones III y XII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
México; 2, 4, 5, 27 párrafo primero, 48 fracción XVI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de
México; 26, 28, y 150 del Bando Municipal; somete a consideración y, en su caso, aprobación del
Cabildo el “Acuerdo por el cual el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México, atiende el
exhorto que emite la LX Legislatura del Estado de México, a efecto de que se emitan las
medidas de prevención y protección necesarias para garantizar a las y los periodistas un
entorno seguro y propicio para ejercer su labor de forma libre e independiente; así como al
cese inmediato de las agresiones contra periodistas en el Estado de México”, conforme a la
siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

México atraviesa una profunda crisis de seguridad que afecta gravemente los derechos humanos
de su población. Uno de los aspectos centrales de la crisis es el debilitamiento del Estado de
derecho y la gobernabilidad a nivel local que se ha extendido en el país, que facilita y, al mismo
tiempo, se ve exacerbada por homicidios, desapariciones y torturas. Aunque el padecimiento es
extendido, a menudo los hechos de violencia se han dirigido a quienes son más indispensables
para dar a conocer la situación de conflicto e inseguridad, corrupción y criminalidad: los periodistas.
Se trata de violencia que busca sofocar el debate público y la participación cívica, que constituye
un ataque general a la esencia de la vida democrática en México a nivel local, estatal y nacional.
Son formas de injerencia que tienen como propósito dañar no solo a periodistas individuales sino
además el derecho del público a saber. Se trata de violencia que busca sofocar el debate público
y la participación cívica, que constituye un ataque general a la esencia de la vida democrática en
México a nivel local, estatal y nacional.

Además del uso de la violencia en todas sus formas, actores delictivos y autoridades públicas
intentan cooptar a periodistas para sus propios fines y coaccionarlos para que difundan información
que favorezca a las organizaciones delictivas o perjudique a sus opositores. La delincuencia
organizada ha generado formas híbridas de intromisión en el periodismo, y ha sembrado así la
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división y la desconfianza entre los periodistas, y entre estos y las autoridades locales. Algunas
regiones del país son “zonas silenciadas”, es decir, áreas sumamente peligrosas para el ejercicio
de la libertad de expresión, donde los periodistas no solo se ven limitados en cuanto a lo que
pueden publicar, sino además obligados a difundir mensajes de dichas organizaciones delictivas.

En el contexto de la violencia generalizada, los ataques contra periodistas exigen que se adopte
una modalidad específica de reconocimiento, atención y respuesta. En un contexto general de
grave violencia e inseguridad, numerosos periodistas enfrentan vulnerabilidades adicionales en su
trabajo debido a su género u origen étnico. No existen datos centralizados sobre agresiones contra
periodistas indígenas. La realidad que enfrentan los periodistas indígenas está muy lejos de los
compromisos asumidos en el plano internacional, ya que han experimentado discriminación racial,
a menudo agravadas por agresiones físicas, y la falta general de acceso a la justicia debido a la
distancia, la falta de asistencia legal adecuada, los obstáculos idiomáticos y el temor a represalias.
Son muchos los casos de agresiones a periodistas indígenas que no se informan a las autoridades.

Las mujeres periodistas deben lidiar con entornos amenazantes específicos, la falta de perspectiva
de género en las etapas de investigación, juzgamiento o protección provoca que no se atienda
adecuadamente la particularidad de la situación de las mujeres periodistas.

Por lo anterior, la presente Administración Pública, encabezada por la Arquitecta Patricia Elisa
Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, auxiliándose de las áreas y comisiones
edilicias correspondientes, dará atención al exhorto emitido por la LX Legislatura del Estado de
México, procurando adoptar medidas concretas, adecuadas y efectivas para prevenir, investigar,
enjuiciar y castigar ataques y otras formas de abuso contra mujeres defensoras de derechos
humanos y periodistas

- - - - - - - - - - - - - - - Acuerdo Número 214/27ª SO/2019 - - - - - - - - - - - - - - -

Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de
Juárez, México, por Acuerdo de Cabildo;

RESUELVE:

PRIMERO.- El Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México, atenderá el exhorto emitido por la
LX Legislatura del Estado de México.

SEGUNDO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que notifique a la Defensoría
Municipal de Derechos Humanos y a la Dirección de Comunicación el contenido del presente
Acuerdo, para los efectos legales y administrativos correspondientes.
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TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación.

SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal”.

La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, hará que
se publique, se difunda y se cumpla.

Dado en el Palacio Municipal de Naucalpan de Juárez, México, a los siete días del mes de
agosto del año dos mil diecinueve, y APROBADO POR UNANIMIDAD en el desahogo del
Punto 8 del Orden del Día correspondiente a la Vigésima Séptima Sesión Ordinaria de
Cabildo, celebrada el día de su fecha.

Arq. Patricia Elisa Durán Reveles
Presidenta Municipal Constitucional

de Naucalpan de Juárez, México.
(Rúbrica)

Lic. en D. Mauricio Eduardo Aguirre Lozano
Secretario del Ayuntamiento.

(Rúbrica)
En términos de lo ordenado por el artículo 91 fracción V

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.
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9 “ACUERDO POR EL CUAL EL AYUNTAMIENTO DE NAUCALPAN DE JUÁREZ,
MÉXICO, ATIENDE EL EXHORTO QUE EMITE LA LX LEGISLATURA DEL ESTADO DE
MÉXICO, A EFECTO DE QUE SE LLEVEN A CABO ACCIONES Y PROGRAMAS PARA
LA PREVENCIÓN DEL SUICIDIO EN EL TERRRITORIO MEXIQUENSE.”

La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, con fundamento
en los artículos 1 y 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, 112, 113,
116, 122, 123 y 128 fracciones III y XII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
México; 2, 4, 5, 27 párrafo primero, 48 fracción XVI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de
México; 26, 28, y 150 del Bando Municipal; somete a consideración y, en su caso, aprobación del
Cabildo el “Acuerdo por el cual el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México, atiende el
exhorto que emite la LX Legislatura del Estado de México, a efecto de que se lleven a cabo
acciones y programas para la prevención del suicidio en el territorio mexiquense”, conforme
a la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

De acuerdo a la infografía de la Oficina Regional para las Américas de la Organización Mundial de
la Salud, se reporta que más de 800,000 personas se suicidan cada año, es decir, ocurre una
muerta cada 40 segundos, convirtiéndose en la segunda causa de defunción entre las personas
de quince a veintinueve años de edad, representado el 75% de los suicidios en países de ingresos
bajos y medianos.

Uno de los objetivos del Plan de Acción de Salud Mental 2013-2020, es reducir un 10% los índices
de suicidio, por lo que señala medidas preventivas desde un enfoque sectorial, con una estrategia
nacional de prevención del suicidio, es decir, acciones conjuntas entre los medios, las
administraciones públicas y la sociedad civil

Algunas medidas preventivas eficaces que propone la OMS consisten en la identificación y
tratamientos tempranos, formación del personal sanitario, seguimiento y apoyo de la sociedad,
introducción de políticas sobre el alcohol, información responsable en los medios, restricción en el
acceso de los medios de suicidio, de manera enunciativa y no limitativa.

Es por ello que se deben de eliminar todas las barreras para prevenir de manera eficaz los índices
de suicidio, dejando atrás la falta de sensibilización sobre el problema y los tabúes que existen
alrededor del tema, con un enfoque innovador, integral y multisectorial en los diferentes niveles de
gobierno en el estado mexicano.
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En el ámbito nacional el Centro Estatal de Vigilancia Epidemiológica y Control de Enfermedades,
reporta que la mortalidad por suicidios en México va en aumento, particularmente en mujeres
adolescentes, siendo los estados de Quintana Roo, Campeche y Tabasco las entidades con
mayores tasas.

Por lo que hace al Estado de México, reporta el mismo Centro, las muertes por suicidio van en
incremento en adolescentes y jóvenes adultos, con un incremento aún más marcado entre las
mujeres, siendo el consumo de drogas entre los jóvenes un factor estrechamente relacionado con
el incremento.

Atendiendo a lo anterior, el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México, en coordinación con
las áreas administrativas competentes, realizará acciones a favor de la población y en atención al
exhorto emitido por la Legislatura local.

- - - - - - - - - - - - - - - Acuerdo Número 215/27ª SO/2019 - - - - - - - - - - - - - - -

Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de
Juárez, México, por Acuerdo de Cabildo;

RESUELVE:

PRIMERO.- El Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México, atenderá el exhorto emitido por la
LX Legislatura del Estado de México.

SEGUNDO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que notifique a todas las áreas de
la Administración Pública Municipal que deberán, de conformidad con las funciones de su
competencia, remitir al Instituto Municipal de Atención a la Salud la correspondiente propuesta de
políticas públicas que, aplicadas de manera transversal, permitan generar las medidas necesarias
y pertinentes para la prevención del suicidio entre la población naucalpense.

TERCERO.- El Instituto Municipal de Atención a la Salud deberá integrar las políticas públicas a
que se refiere el resolutivo anterior y elaborar un Programa para la Prevención del Suicidio en el
Municipio de Naucalpan de Juárez, México, en el cual se establezcan las metas y los indicadores
que permitan su evaluación.

CUARTO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento a efecto de que remita copia debidamente
certificada del presente Acuerdo a la Mesa Directiva de la LX Legislatura del Estado de México,
toda vez que ha sido atendido el exhorto correspondiente.

TRANSITORIOS
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PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación.

SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal”.

TERCERO.- El Plan o Programa Integral para Prevenir el Suicidio en el Municipio de Naucalpan
de Juárez, México, deberá ser expedido en un término no mayor a treinta días contados a partir de
la legal notificación del presente Acuerdo.

La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, hará que
se publique, se difunda y se cumpla.

Dado en el Palacio Municipal de Naucalpan de Juárez, México, a los siete día del mes de
agosto del año dos mil diecinueve, y APROBADO POR UNANIMIDAD en el desahogo del
Punto 9 del Orden del Día correspondiente a la Vigésima Séptima Sesión Ordinaria de
Cabildo, celebrada el día de su fecha.

Arq. Patricia Elisa Durán Reveles
Presidenta Municipal Constitucional

de Naucalpan de Juárez, México.
(Rúbrica)

Lic. Mauricio Eduardo Aguirre Lozano
Secretario del Ayuntamiento.

(Rúbrica)
En términos de lo ordenado por el artículo 91 fracción V

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.
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10. “ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA A LA ARQUITECTA PATRICIA ELISA DURÁN
REVELES, PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, SUSCRIBA EN
REPRESENTACIÓN DEL AYUNTAMIENTO, UN CONVENIO DE COORDINACIÓN Y
COLABORACIÓN CON EL AYUNTAMIENTO DE JILOTZINGO, ESTADO DE MÉXICO.”

La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, con
fundamento en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112,
113, 116, 122 y 138 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, 3, 5,
15 y 27 párrafo primero de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; somete a consideración
y en su caso aprobación del Cabildo el “Acuerdo por el que se autoriza a la Arquitecta Patricia
Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, suscriba en representación del
Ayuntamiento, un Convenio de Coordinación y Colaboración con el Ayuntamiento de
Jilotzingo, Estado de México”, conforme a la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Comisión de Derechos Humanos del Estado de México señala que la seguridad pública se
refiere a la defensa de las instituciones y el mantenimiento de la tranquilidad ciudadana, que en el
sentido individualista no es más que la protección de la persona y de sus bienes, así como el deber
del estado para garantizar el libre ejercicio de los derechos que le asisten a todos los individuos.

Así pues, para que se pueda hablar de un Estado democrático de derecho, es indispensable hablar
de la salvaguarda de los derechos humanos, que tiene estrecha relación con la seguridad y el
orden público para la debida salvaguarda de los derechos consagrados en nuestra Constitución
Federal.

Además, menciona la referida Comisión, que la seguridad pública tiene como base la actuación
administrativa consistente en un aseguramiento preventivo o realización urgente del ejercicio de
un derecho, correspondiendo al Estado como obligación exclusiva e irrenunciable la debida
protección de los mismos.

Atendiendo a lo anterior, el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México, en coordinación con el
Ayuntamiento de Jilotzingo, establecerá mecanismos de coordinación para eficiente prestación de
los servicios en materia de seguridad pública, con lo que se beneficiará a los habitantes de ambos
municipios.

Además, se establecerán los mecanismos para la planeación, diseño e implementación de las
acciones necesarias a través de las unidades administrativas pertinentes, para el mejoramiento de
los servicios en materia de seguridad pública, con la implementación de programas y operativos,
como lo es el denominado transporte seguro.
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- - - - - - - - - - - - - - - Acuerdo Número 216/27ª SO/2019 - - - - - - - - - - - - - - -

Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de
Juárez, México, por Acuerdo de Cabildo;

RESUELVE:

PRIMERO.- Se autoriza a la Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal
Constitucional, suscribir en representación del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, Estado de
México, un Convenio de Coordinación y Colaboración con el el Ayuntamiento de Jilotzingo, Estado
de México.

SEGUNDO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, para que notifique el contenido del
presente Acuerdo a la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Tránsito Municipal

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación.

SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal”.

La Arq. Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, hará que se
publique, se difunda y se cumpla.

Dado en el Palacio Municipal de Naucalpan de Juárez, México, el día siete de agosto del año
dos mil diecinueve, y APROBADO POR UNANIMIDAD en el desahogo del Punto 10 del Orden
del Día correspondiente a la Vigésima Séptima Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el día
de su fecha.

Arq. Patricia Elisa Durán Reveles
Presidenta Municipal Constitucional

de Naucalpan de Juárez, México.
(Rúbrica)

Lic. en D. Mauricio Eduardo Aguirre Lozano
Secretario del Ayuntamiento

(Rúbrica)
En términos de lo ordenado por el artículo 91 fracción V

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.
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11 “Dictamen mediante el cual se instruye a la Contralora Interna Municipal de Naucalpan
de Juárez para que inicie el procedimiento de responsabilidad administrativa en contra de
los funcionarios que han incumplido con los requisitos para ocupar los cargos indicados en
el artículo32de laLeyOrgánicaMunicipaldelEstadodeMéxico

- - - - - - - - - - - - - - - Acuerdo Número 217/27ª SO/2019 - - - - - - - - - - - - - - -

Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de
Juárez, México, por Acuerdo de Cabildo;

RESOLUTIVOS

Primero.- Esta Comisión de Contraloría y Anticorrupción es competente para analizar y solicitar al
Cabildo la aprobación del punto de Acuerdo de referencia, conforme lo señalado en la sexta
consideración de hecho referida con antelación.

Segundo.- Se instruye a la Contralora Interna Municipal, C.P. Tamine Martínez Villarreal, a efecto
de iniciar los procedimientos administrativos correspondientes en contra de los funcionarios que
hayan incumplido con sus obligaciones mandadas por los artículos 32 de la Ley Orgánica Municipal
del Estado de México y demás relativos y aplicables, respecto al cumplimiento de los requisitos para
ocupar los cargos públicos que se les confieren.

Tercero.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento para que notifique a la Contralora Interna
Municipal el presente Acuerdo.

Por lo anterior expuesto y fundado, la C. Carmen Abigail Ruiz Coutiño, segunda Síndica y
Presidenta de la Comisión Edilicia de Contraloría y Anticorrupción, somete a consideración de este
Cabildo, el presente Acuerdo Económico para su análisis y, en su caso, aprobación.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal”.
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La Arq. Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, hará que se
publique, se difunda y se cumpla.

Dado en el Palacio Municipal de Naucalpan de Juárez, México, el día siete de agosto del año
dos mil diecinueve; y DESECHADO POR MAYORÍA en el desahogo del Punto 11 del Orden
del Día correspondiente a la Vigésima Séptima Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el día
de su fecha.

C. Carmen Abigail Ruíz Coutiño
Segunda Síndico Municipal

Presidenta de la Comisión Edilicia de
Contraloría y Anticorrupción.

(Rúbrica)
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12 “ACUERDO POR EL QUE SE INSTRUYE A LA PRESIDENTA MUNICIPAL LA
REMOCIÓN DE LOS TITULARES DE LAS ÁREAS ADMINISTRATIVAS QUE AL DÍA
TREINTA DE JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE NO HUBIERAN ACREDITADO TODOS Y
CADA UNO DE LOS REQUISITOS QUE EN TÉRMINOS DE LEY ESTÁN OBLIGADOS A
CUMPLIMENTAR”.

El Licenciado Rubén Maximiliano Alexander Rábago, Primer Síndico Municipal, con
fundamento en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112,
113, 116, 122 y 138 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, 3, 5,
15, 27 párrafo primero, 31 fracción XVII, 32 y demás relativos de la Ley Orgánica Municipal del
Estado de México; somete a consideración y en su caso aprobación del Cabildo el ““Acuerdo por
el que se instruye a la Presidenta Municipal la remoción de los titulares de las áreas
administrativas que al día treinta de junio de dos mil diecinueve no hubieran acreditado
todos y cada uno de los requisitos que en términos de ley están obligados a cumplimentar”,
conforme a la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Es procedente la remoción de los servidores públicos que han incumplido con los requisitos legales
y reglamentarios. De no hacerlo, este Ayuntamiento tendrá responsabilidad, pues es nuestra
obligación verificar y proceder conforme a la norma en caso de que fue, de tal verificación se
incumpla con los requisitos. A efecto de cumplir con mis obligaciones, pido sean removidos los
servidores públicos que han incumplido.

- - - - - - - - - - - - - - -Acuerdo Número 218/27ª SO/2019 - - - - - - - - - - - - - - -

Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de
Juárez, México, por Acuerdo de Cabildo;

RESUELVE:

PRIMERO.- Se instruye a la Presidenta Municipal para que someta a la consideración de este
Ayuntamiento, en la siguiente Sesión, la remoción de los servidores públicos que al treinta de junio
del presente año no hayan cumplido con alguno de los requisitos señalados por la ley, mismos que
debieron acreditar con la documentación fehaciente, incluidos en ello los organismos
descentralizados.

SEGUNDO.- Se instruye a la Contralora Interna Municipal a efecto de que en apoyo a lo señalado
en el resolutivo anterior, recabe la documentación fehaciente y elabore una matriz
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descriptiva por área administrativa, que permita determinar el cumplimiento o incumplimiento que
les señalan los diversos ordenamientos jurídicos, conforme al cargo desempeñado.

TERCERO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que notifique el presente Acuerdo
a la Contraloría del Poder Legislativo para los efectos legales a que haya lugar y, en su caso, inicie
los procedimientos de responsabilidad contra el servidor público que se encuentre en el supuesto
de incumplimiento a la ley.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- Cúmplase el presente acuerdo en sus términos.

SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal”.

La Arq. Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, hará que se
publique, se difunda y se cumpla.

Dado en el Palacio Municipal de Naucalpan de Juárez, México, el día siete de agosto del año
dos mil diecinueve, y APROBADO POR MAYORÍA en el desahogo del Punto 12 del Orden
del Día correspondiente a la Vigésima Séptima Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el día
de su fecha.

Arq. Patricia Elisa Durán Reveles
Presidenta Municipal Constitucional

de Naucalpan de Juárez, México.
(Rúbrica)

Lic. Mauricio Eduardo Aguirre Lozano
Secretario del Ayuntamiento

(Rúbrica)
En términos de lo ordenado por el artículo 91 fracción V

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.
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II. Vigésima Octava Sesión Ordinaria de Cabildo, Cuarta Abierta, Séptima Itinerante
del 14 de Agosto de 2019.

Recinto Oficial “Canchas de Basquetbol Lomas Verdes 3ra Sección”

Punto 3

- - - - - - - - - - - - - - - Acuerdo No. 219/28ª SO-4ªA-7ª I/2019 - - - - - - - - - - - - - - -

Acta Vigésima Séptima Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el día miércoles 07 de agosto
de 2019.

(No se aprobó)
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ ----------

Punto 4

- - - - - - - - - - - - - - - Acuerdo No. 220/28ª SO-4ªA-7ª I/2019 - - - - - - - - - - - - - - -

Orden Del Día

Aprobándose por Unanimidad

1. LOA a la Bandera.

2. Lista de presentes y, en su caso, declaración de Quórum Legal.

3. Acuerdo No. 219/28ª SO-4ªA-7ªI/2019 Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
Acta de la Vigésima Séptima Sesión Ordinaria de Cabildo.

4. Acuerdo No. 220/28ª SO-4ªA-7ªI/2019 Lectura y, en su caso, aprobación del proyecto del
Orden del Día y registro de Asuntos Generales.

5. Presentación de asuntos y turno a comisiones.

5.1 Se turna a las Comisiones Edilicias Unidas de Atención al Adulto Mayor y de
Hacienda, para su análisis y dictamen correspondiente, el Convenio Específico de
Colaboración y Apoyo a Programas Institucionales con el Instituto Nacional de las
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Personas Adultas Mayores (INAPAM). Presidiendo la primera de ellas y asumiendo la
Secretaría la segunda.

5.2 Se turna a la Comisión Edilicia de Patrimonio, para su análisis y dictamen
correspondiente, los inventarios generales de bienes muebles y el de bienes
inmuebles correspondientes al primer semestre del 2019; en términos de la fracción
XV del artículo 31 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y del numeral
vigésimo noveno de los Lineamientos para el Registro y Control del Inventario y la
Conciliación y Desincorporación de Bienes Muebles e Inmuebles para las Entidades
Fiscalizables del Estado de México.

5.3 Se turna a la Comisión Edilicia de Reglamentación Municipal, para su análisis y
dictamen correspondiente a las reformas del Reglamento del Uso y Control de los
Vehículos Oficiales del Municipio de Naucalpan de Juárez, México.

6. Acuerdo No. 221/28ª SO-4ªA-7ªI/2019 La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles,
Presidenta Municipal Constitucional de Naucalpan de Juárez, México, somete a
consideración, discusión y, en su caso, aprobación del Cabildo el “Acuerdo por el que se
autoriza a la Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal
Constitucional, suscriba en representación del Ayuntamiento, un Convenio de
Coordinación en Materia de verificación, con el Gobierno del Estado de México, por
conducto de la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos”, en términos de lo dispuesto
en el artículo 31 fracción XXXIX de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.

7. Acuerdo No. 222/28ª SO-4ªA-7ªI/2019 La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles,
Presidenta Municipal Constitucional de Naucalpan de Juárez, México, a solicitud del Médico
Neurocirujano Eduardo Vázquez Celis, Director del Instituto Municipal de Atención a la
Salud, somete a consideración, discusión y, en su caso, aprobación del Cabildo el “Acuerdo
por el que se aprueba la instalación del Comité Municipal para la Protección Contra
Riesgos Sanitarios”, en términos de lo dispuesto en el artículo 4 del Reglamento del Comité
Municipal para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Municipio de Naucalpan de
Juárez, México.

8. Acuerdo No. 223/28ª SO-4ªA-7ªI/2019 El Licenciado Rubén Maximiliano Alexander
Rábago, Primer Síndico Municipal de Naucalpan de Juárez, México, somete a
consideración, discusión y, en su caso, aprobación del Cabildo el “Dictamen por el que se
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emite la Convocatoria Municipal para elegir al Defensor o Defensora Municipal de los
Derechos humanos.”

9. Acuerdo No. 224/28ª SO-4ªA-7ªI/2019 La Licenciada Sandra León Hernández, Tercera
Síndica Municipal del Naucalpan de Juárez, México, somete a consideración, discusión y,
en su caso, aprobación del Cabildo el “Acuerdo por el que se solicita al Titular del
Ejecutivo del Estado de México, para que por su conducto se solicite a la LX
Legislatura del Estado de México, revocar el Decreto Número 400, publicado el
diecisiete de febrero de dos mil quince en la Gaceta del Gobierno del Estado de
México, mediante el cual se autorizó al Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México,
a donar un predio propiedad municipal a favor de la Universidad Autónoma del Estado
de México.”

10. El Licenciado Rubén Maximiliano Alexander Rábago, Primer Síndico Municipal de
Naucalpan de Juárez, México, da cuenta de su opinión respecto de la remoción de los
titulares de las áreas administrativas que al día treinta de junio de dos mil diecinueve, no
acreditaron con todos y cada uno de los requisitos que en términos de ley están obligados a
cumplimentar.

11. Intervención de los Ciudadanos registrados para el Cuarto Cabildo Abierto, en términos de
lo dispuesto en el artículo 15 del Reglamento de Cabildo del Ayuntamiento de Naucalpan de
Juárez, México.

12. Asuntos Generales.

13. Clausura.
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6 “ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA A LA ARQUITECTA PATRICIA ELISA DURÁN
REVELES, PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, SUSCRIBA EN
REPRESENTACIÓN DEL AYUNTAMIENTO, UN CONVENIO DE COORDINACIÓN EN
MATERIA DE VERIFICACIÓN, CON EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, POR
CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.”

La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, con
fundamento en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112,
113, 116, 122 y 138 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, 3, 5,
15 y 27 párrafo primero de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; somete a consideración
y en su caso aprobación del Cabildo el “Acuerdo por el que se autoriza a la Arquitecta Patricia
Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, suscriba en representación del
Ayuntamiento, un Convenio de Coordinación en Materia de Verificación, con el Gobierno del
Estado de México, por conducto de la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos”, conforme
a la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El Plan de Desarrollo del Estado de México 2017-2023, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta
del Gobierno” el 15 de marzo de 2018, establece los objetivos, políticas y programas clasificados
en cuatro pilares de acción denominados “Pilar de Seguridad”, “Pilar Social”, “Pilar Territorial” y
“Pilar Económico”, así como los ejes transversales para el fortalecimiento institucional
denominados “Igualdad de Género”, “Gobierno Capaz y Responsable y Conectividad” y
“Tecnología para el Buen Gobierno”, todos ellos alineados con los objetivos de desarrollo sostenible
de la Agenda 2030.

Dentro del contexto del “Pilar Económico”, en el objetivo 2.1, hace referencia a la recuperación del
dinamismo de la economía y fortalecimiento de sectores económicos con oportunidades de
crecimiento, además se establecieron las estrategias contenidas en el numeral 2.1.1, referentes a
la promoción de una mayor diversificación de la actividad económica estatal, impulsando una
agenda de desarrollo regional a partir de las vocaciones productivas de cada región.

Razón por la cual, resulta de mayor relevancia el fortalecimiento de la competitividad empresarial,
con la atracción de empresas que renueven el sector industrial y de servicios, brindando certeza a
la inversión, para consolidar al Estado de México, como el centro logístico del país.
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En otro orden de ideas, el Plan de Desarrollo Municipal de Naucalpan de Juárez
2019-2021, es el resultado de un trabajo plural e incluyente, realizado con acciones conjuntas entre
la ciudadanía, expertos de los sectores privado, académico y de las organizaciones de la sociedad
civil, además de las autoridades municipales electas democráticamente, en el que se enuncian las
directrices y ejecución de las políticas públicas, programas, proyectos y acciones que fijarán el
rumbo a la presente administración municipal.

Es así,  que para lograr con los objetivos señalados con antelación, este Ayuntamiento celebrará
un convenio de colaboración con el Gobierno del Estado de México con el objeto de establecer
mecanismos de coordinación y colaboración en materia de verificación administrativa, a efecto de
diseñar, planear, programar, coordinar y realizar operativos de manera conjunta, respecto a la
vigilancia de los establecimientos mercantiles con venta o suministro de bebidas alcohólicas en
botella cerrada o al copeo.

- - - - - - - - - - - - - - - Acuerdo Número 221/28ª SO-4ªA-7ªI/2019 - - - - - - - - - - - - - - -

Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de
Juárez, México, por Acuerdo de Cabildo;

RESUELVE:

PRIMERO.- Se autoriza a la Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal
Constitucional, suscribir en representación del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, Estado de
México, un Convenio de Coordinación en Materia de Verificación con el Gobierno del Estado de
México, por conducto de la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos.

SEGUNDO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, para que notifique el contenido del
presente Acuerdo a la Secretaría de Desarrollo Económico y a la Dirección de Comunicación para
los efectos legales y administrativos correspondientes.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación.

SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal”.
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TERCERO.- El Convenio de Coordinación en Materia de Verificación con el Gobierno del Estado
de México, por conducto de la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos, entrará en vigor a los
noventa días posteriores a la firma del mismo.

CUARTO.- La Secretaría de Desarrollo Económico deberá coordinar las acciones pertinentes con
la Dirección de Comunicación, a efecto de realizar una campaña de difusión de las disposiciones
asentadas en el Convenio de mérito con el propósito de que población naucalpense esté
debidamente informada.

La Arq. Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, hará que se
publique, se difunda y se cumpla.

Dado en el Recinto Oficial “Canchas de Basquetbol”, ubicadas en Calle Paseos del Pardo
S/N, Fraccionamiento Lomas Verdes 3ra. Sección, Naucalpan de Juárez, México, el día
catorce de agosto del año dos mil diecinueve, y APROBADO POR UNANIMIDAD en el
desahogo del Punto 6 del Orden del Día correspondiente a la Vigésima Octava Sesión
Ordinaria de Cabildo, Cuarta Abierta, Séptima Itinerante, celebrada el día de su fecha.

Arq. Patricia Elisa Durán Reveles
Presidenta Municipal Constitucional

de Naucalpan de Juárez, México.
(Rúbrica)

Lic. Mauricio Eduardo Aguirre Lozano
Secretario del Ayuntamiento

(Rúbrica)
En términos de lo ordenado por el artículo 91 fracción V

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.
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7. “ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA LA INSTALACIÓN DEL COMITÉ MUNICIPAL
PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS”.

La Arq. Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional de Naucalpan de
Juárez, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracción II de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos; 113, 122, 123 y 128 de la Constitución Política del Estado Libre
y Soberano de México; 112 y 116 de la Ley General de Salud; 2.1, 2.2. 2.3 y 2.4 del Libro Segundo
del Código Administrativo del Estado de México; 1, 3, 4, 5 y 7 Reglamento del Comité Municipal
para la Protección Contra Riesgos Sanitarios del Municipio de Naucalpan de Juárez, México; 2 y
31 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, 26, 28, 68 y 150 del Bando Municipal,
somete a consideración, discusión y, en su caso, aprobación del Cabildo el “Acuerdo por el que
se aprueba la instalación del Comité Municipal para la Protección Contra Riesgos
Sanitarios”, conforme a la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La salud es un valor compartido por todas las sociedades y organizaciones, para la actual
Administración Municipal, un eje rector principal es la Seguridad en la Salud, por lo tanto proteger
a la población contra riesgos sanitarios es además una prioridad.

El riesgo sanitario se refiere a una medida de los posibles perjuicios para la salud de una población
concreta derivados de la ocurrencia de una situación peligrosa, como por ejemplo la aparición de
una pandemia o los efectos de ciertos factores ambientales.

El Comité se crea como un órgano colegiado auxiliar del Ayuntamiento, para lograr un mejor
desempeño en la protección de la población ocasionada por la exposición a los ámbitos de riesgos
sanitarios: alimentos, insumos para la salud, establecimientos de atención médica otros productos
y servicios de consumo, tabaco y alcohol, emergencias sanitarias, ambientales y laborales.

El Comité que se presenta responde a las necesidades de salud de la población para protegerla
contra riesgos ocasionados por el uso o consumo de alimentos, bebidas, medicamentos, equipos
e insumos médicos, productos de perfumería, aseo y belleza, nutrientes vegetales, plaguicidas y
otros productos y sustancias a las que de manera involuntaria se encuentra expuesta la población,
así como de los efectos de medio ambiente nocivos para la salud.
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- - - - - - - - - - - - - - - Acuerdo Número 222/28ª SO-4ªA-7ªI/2019 - - - - - - - - - - - - - - -

Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de
Juárez, México, por Acuerdo de Cabildo;

RESUELVE:

PRIMERO.- Se constituye el Comité Municipal para la Protección Contra Riesgos Sanitarios de
Naucalpan de Juárez, México, mismo que se integrará de la siguiente manera:

SEGUNDO.- Todos los integrantes del Comité Municipal para la Protección Contra Riesgos
Sanitarios de Naucalpan de Juárez, México deberán nombrar un suplente, quien concurrirá a las
Sesiones en suplencia del titular.

No. Cargo en el Comité Representante

1 Presidente Presidenta Municipal Constitucional del Ayuntamiento de
Naucalpan de Juárez

2 Suplente Presidente Presidenta de la Comisión Edilicia de Desarrollo Social y Salud
Pública

3 Secretario Técnico Titular Jefe de la Jurisdicción de Regulación Sanitaria del Instituto de
Salud del Estado de México (I.S.E.M).

4 Secretario Suplente Titular del Instituto Municipal de Atención a la Salud (I.M.A.S).

Vocales Ejecutivos

5 Vocal Ejecutivo 1 Titular de la Secretaría de Desarrollo Económico

6 Vocal Ejecutivo 2 Jefe de la Oficina de Salud Ambiental y Ocupacional de la
Jurisdicción de Regulación Sanitaria Naucalpan. (S. A y O).

7 Vocal Ejecutivo 3 Titular de la Dirección General de Seguridad Pública y
Tránsito Municipal

8 Vocal Ejecutivo 4 Titular de la Dirección General de Protección Civil y Bomberos

9 Vocal Ejecutivo 5
Jefe de la Oficina de Servicios e Insumos

para la Salud de la Jurisdicción de
Regulación Sanitaria Naucalpan.

10 Vocal Ejecutivo 6 Titular de la Dirección del Sistema Municipal para el Desarrollo
Integral de la Familia

11 Vocal Ejecutivo 7 Jefe de la Jurisdicción Sanitaria Naucalpan

12 Vocal Ejecutivo 8 Jefe de la Oficina de Bienes y Servicios de la Jurisdicción de
Regulación Sanitaria Naucalpan.
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TERCERO.- Tómese protesta a los integrantes del Comité Municipal para la Protección contra
Riesgos Sanitarios de Naucalpan de Juárez, México, en la Sesión de Instalación del mismo.

CUARTO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, para que notifique a los integrantes del
Comité Municipal para la Protección Contra Riesgos Sanitarios de Naucalpan de Juárez, México,
el contenido del presente Acuerdo, para los efectos legales y administrativos correspondientes.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación.

SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal”.

La Arq. Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, hará que se
publique, se difunda y se cumpla.

Dado en el Recinto Oficial “Canchas de Basquetbol”, ubicadas en Calle Paseos del Pardo
S/N, Fraccionamiento Lomas Verdes 3ra Sección, Naucalpan de Juárez, México, el día
catorce de agosto del año dos mil diecinueve, y APROBADO POR UNANIMIDAD en el
desahogo del Punto 7 del Orden del Día correspondiente a la Vigésima Octava Sesión
Ordinaria de Cabildo, Cuarta Abierta, Séptima Itinerante, celebrada el día de su fecha.

Arq. Patricia Elisa Durán Reveles
Presidenta Municipal Constitucional

de Naucalpan de Juárez, México.
(Rúbrica)

Lic. Mauricio Eduardo Aguirre Lozano
Secretario del Ayuntamiento

(Rúbrica)
En términos de lo ordenado por el artículo 91 fracción V

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.
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9 “ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA AL TITULAR DEL EJECUTIVO DEL ESTADO DE
MÉXICO, PARA QUE POR SU CONDUCTO SE SOLICITE A LA LX LEGISLATURA DEL
ESTADO DE MÉXICO, ABROGAR EL DECRETO NÚMERO 400, PUBLICADO EL
DIECISIETE DE FEBRERO DE DOS MIL QUINCE EN LA GACETA DEL GOBIERNO DEL
ESTADO DE MÉXICO, MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZÓ AL AYUNTAMIENTO DE
NAUCALPAN DE JUÁREZ, MÉXICO, A DONAR UN PREDIO PROPIEDAD MUNICIPAL A
FAVOR DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE MÉXICO”.

- - - - - - - - - - - - - - -Acuerdo Número 224/28ª SO-4ªA-7ªI/2019 - - - - - - - - - - - - - - -

Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de
Juárez, México, por Acuerdo de Cabildo;

RESUELVE:

PRIMERO.- Se solicita al Titular del Ejecutivo del Estado de México, para que por su conducto
solicite a la LX Legislatura del Estado de México, abrogar el Decreto Número 400, publicado el
diecisiete de febrero de dos mil quince en la Gaceta del Gobierno del Estado de México, mediante
el cual se autorizó al Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México, a donar un predio propiedad
municipal a favor de la Universidad Autónoma del Estado de México.

SEGUNDO.- La Presidenta Municipal, Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, notificará mediante
oficio de estilo el contenido del presente Acuerdo al Titular del Ejecutivo Estatal, acompañando
copia debidamente certificada del presente Acuerdo y de las constancias suficientes y necesarias
que sirvan de sustento para la solicitud realizada.

TERCERO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento a efecto de que notifique el contenido
del presente Acuerdo a la Universidad Autónoma del Estado de México, por conducto de su
apoderado o representante legal y a la Subdirección de Patrimonio Municipal, para los efectos
legales y administrativos conducentes.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación.
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SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal”.

La Arq. Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, hará que se
publique, se difunda y se cumpla.

Dado en el Recinto Oficial “Canchas de Basquetbol”, ubicadas en Calle Paseos del Pardo
S/N, Fraccionamiento Lomas Verdes 3ra Sección, Naucalpan de Juárez, México, el día
catorce de agosto del año dos mil diecinueve, y APROBADO POR UNANIMIDAD en el
desahogo del Punto 9 del Orden del Día correspondiente a la Vigésima Octava Sesión
Ordinaria de Cabildo, Cuarta Abierta, Séptima Itinerante, celebrada el día de su fecha.

Arq. Patricia Elisa Durán Reveles
Presidenta Municipal Constitucional

de Naucalpan de Juárez, México.
(Rúbrica)

Lic. Mauricio Eduardo Aguirre Lozano
Secretario del Ayuntamiento

(Rúbrica)
En términos de lo ordenado por el artículo 91 fracción V

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.
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11. Intervención de los Ciudadanos registrados para el Cuarto Cabildo Abierto.
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IV. Vigésima Novena Sesión Ordinaria de Cabildo, Recinto Oficial “Salón del Pueblo”
del 21 de agosto de 2019

Punto 3

Acta Vigésima Séptima Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el día miércoles 07 de agosto
de 2019 No se aprobó por Unanimidad Nominal

Punto 4

Acta Vigésima Octava Sesión Ordinaria de Cabildo, Cuarta Abierta, Séptima Itinerante,
celebrada el día miércoles 14 de agosto de 2019 No se aprobó por Unanimidad Nominal

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Punto 5

- - - - - - - - - - - - - - - Acuerdo No. 225/29ª SO/2019 - - - - - - - - - - - - - - -

Orden Del Día

Aprobándose por Unanimidad

1. LOA a la Bandera.

2. Lista de presentes y, en su caso, declaración de Quórum Legal.

3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del Acta de la Vigésima Séptima Sesión
Ordinaria de Cabildo.

4. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del Acta de la Vigésima Octava Sesión
Ordinaria de Cabildo, Cuarta Abierta, Séptima Itinerante
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5. Acuerdo No. 225/29ª SO/2019 Lectura y, en su caso, aprobación del proyecto del Orden
del Día y registro de Asuntos Generales.

6. Acuerdo No. 226/29ª SO/2019 La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta
Municipal Constitucional de Naucalpan de Juárez, México, somete a consideración,
discusión y, en su caso, aprobación del Cabildo el “Acuerdo por el cual el Ayuntamiento
de Naucalpan de Juárez, México, atiende el exhorto que emite la LX Legislatura del
Estado de México, a efecto de que en el ejercicio de sus atribuciones, establezca
ventanillas de atención e implementación de programas de inserción y reinserción de
las y los migrantes de retorno”, en términos de lo dispuesto en el artículo 31 fracción
XXXIX de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.

7. Asuntos Generales.

8. Clausura.
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6 “ACUERDO POR EL CUAL EL AYUNTAMIENTO DE NAUCALPAN DE JUÁREZ,
MÉXICO, ATIENDE EL EXHORTO QUE EMITE LA LX LEGISLATURA DEL ESTADO DE
MÉXICO, A EFECTO DE ESTABLECER VENTANILLAS DE ATENCIÓN E
IMPLEMENTAR PROGRAMAS DE INSERCIÓN Y REINSERCIÓN DE LAS Y LOS
MIGRANTES DE RETORNO CON EL PROPÓSITO DE GENERAR LAS CONDICIONES
DE VIDA ADECUADAS PARA UNA SANA REINTEGRACIÓN EN SUS COMUNIDADES”.

La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, con fundamento
en los artículos 1 y 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, 112, 113,
116, 122, 123 y 128 fracciones III y XII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
México; 2, 4, 5, 27 párrafo primero, 48 fracción XVI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de
México; 26, 28, y 150 del Bando Municipal; somete a consideración y, en su caso, aprobación del
Cabildo el “Acuerdo por el cual el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México, atiende el
exhorto que emite la LX Legislatura del Estado de México, a efecto de establecer Ventanillas
de Atención e Implementar programas de inserción y reinserción de las y los migrantes de
retorno con el propósito de generar las condiciones de vida adecuadas para una sana
reintegración en sus comunidades”, conforme a la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La migración de retorno en México no es un hecho novedoso, en la medida en que se reconoce
que los flujos de retorno siguen a los flujos de migración. La existencia de sistemas migratorios
consolidados como el sistema México-Estados Unidos no sólo facilita la migración, sino también el
retorno, componente que se refuerza, además, por la cercanía geográfica entre ambos países. En
el caso particular de la migración entre México y Estados Unidos, la presencia de población
mexicana data desde mediados del siglo XIX. La información censal de aquel país registró que en
1850 había 13 mil personas nacidas en México, población que en los siguientes cincuenta años
presentó un crecimiento más bien modesto, al ubicarse en 103 mil personas.

Entonces, una consecuencia no novedosa, pero que ha adquirido dimensiones originales en las
trasformaciones recientes en los movimientos de población internacional en México, ha sido el
aumento del retorno de personas migrantes mexicanas.
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La preocupación que anima al último informe sobre Desarrollo Humano, sostener el progreso
humano: reducir vulnerabilidades y construir resiliencia, es que si bien la mayoría de los países han
avanzado de forma consistente en esa materia, predomina un sentimiento de precariedad en la
medida en que los logros en aspectos fundamentales del desarrollo pueden socavarse muy
rápidamente ante ciertos eventos, como crisis económicas y desastres naturales. Esta situación de
vulnerabilidad es la que enfrenta, en gran medida, la población de migrantes retornados en sus
procesos de inserción y reinserción en la economía y sociedad mexicana.

La inserción e incorporación a una sociedad constituye, un aspecto fundamental de las
migraciones. Y aunque ha sido y es un tema clásico relacionado con la problemática que implica
permanecer y quedarse en una sociedad distinta a la propia, en el caso de la migración de retorno
el tema de la integración social cobra relevancia, aunque se trate de la propia sociedad, en la cual
la persona ha nacido y ha tenido en grados diversos oportunidades y restricciones de pertenencia,
con antelación a su proyecto migratorio. Por ello, una particularidad de este proceso es que en
tanto para un conjunto de las personas retornadas constituye un proceso de reincorporación, para
otras se trata de una situación relativamente novedosa.

En general, para entender el grado en que una población se encuentra integrada a una sociedad,
suelen examinarse los canales institucionales mediante los cuales es posible lograrlo. El sistema
escolar y el mercado de trabajo en correspondencia con el momento del curso de vida en el que la
persona se encuentre constituyen el retorno en el nuevo escenario de la migración entre México y
Estados Unidos dos vías centrales de dicha integración. La estrategia metodológica ideal sería la
de contrastar las características laborales y educativas de la población retornada con aquellas de
la población mexicana no retornada.

Además del mercado laboral, la otra institución por excelencia en la integración social de las
personas es la escuela, para las niñas, los niños, jóvenes y adolescentes se espera y la ley lo
obliga que asistan a la escuela y que finalicen su educación media.

“LA H. “LX” LEGISLATURA EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 57 Y 61 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO Y 38 FRACCIÓN IV
DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE MÉXICO, HA TENIDO A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE:
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ACUERDO

ÚNICO.- Se Exhorta al Gobierno del Estado de México y a los 125 Ayuntamientos
para establecer Ventanillas de Atención e implementar programas de inserción y
reinserción de las y los migrantes de retorno con el propósito de generar las
condiciones de vida adecuadas para una sana reintegración en sus comunidades.

TRANSITORIO

ÚNICO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del
Gobierno” del Estado de México.

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del
Estado de México, a los veinticinco días del mes de julio del año dos mil diecinueve”.

- - - - - - - - - - - - - - - Acuerdo Número 226/29ª SO/2019 - - - - - - - - - - - - - - -

Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de
Juárez, México, por Acuerdo de Cabildo;

RESUELVE:

PRIMERO.- El Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México, atenderá el exhorto emitido por la
LX Legislatura del Estado de México.

SEGUNDO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que notifique a la Secretaría de
Gobierno, Secretaría de Desarrollo Social y Defensoría Municipal de Derechos Humanos el
contenido del presente Acuerdo, para los efectos legales y administrativos correspondientes.

TERCERO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento a efecto de que remita copia
debidamente certificada del presente Acuerdo a la Mesa Directiva de la LX Legislatura del Estado
de México, toda vez que ha sido atendido el exhorto correspondiente.
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TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación.

SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal”.

La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, hará que
se publique, se difunda y se cumpla.

Dado en el Palacio Municipal de Naucalpan de Juárez, México, a los veintiún días del mes
de agosto del año dos mil diecinueve, y APROBADO POR UNANIMIDAD en el desahogo del
Punto 6 del Orden del Día correspondiente a la Vigésima  Novena Sesión Ordinaria de
Cabildo, celebrada el día de su fecha.

Arq. Patricia Elisa Durán Reveles
Presidenta Municipal Constitucional

de Naucalpan de Juárez, México.
(Rúbrica)

Lic. Mauricio Eduardo Aguirre Lozano
Secretario del Ayuntamiento.

(Rúbrica)
En términos de lo ordenado por el artículo 91 fracción V

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.
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V. Trigésima Sesión Ordinaria de Cabildo del 28 de agosto de 2019

Recinto Oficial “Salón del Pueblo”

Punto 3.1

- - - - - - - - - - - - - - - Acuerdo No. 227/30ª SO/2019 - - - - - - - - - - - - - - -

Los Integrantes del Cuerpo Edilicio, Aprueban por Unanimidad de votos el Acta de Cabildo
que corresponde a la Vigésima Séptima Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el día
miércoles 07de agosto de 2019.
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Punto 3.2

- - - - - - - - - - - - - - - Acuerdo No. 228/30ª SO/2019 - - - - - - - - - - - - - - -

Los Integrantes del Cuerpo Edilicio, Aprueban por Unanimidad de votos el Acta de Cabildo
que corresponde a la Vigésima Octava Sesión Ordinaria de Cabildo, Cuarta Abierta, Séptima
Itinerante, celebrada el día miércoles 14 de agosto de 2019.
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ ----------

Punto 3.3

- - - - - - - - - - - - - - - Acuerdo No. 229/30ª SO/2019 - - - - - - - - - - - - - - -

Los Integrantes del Cuerpo Edilicio, Aprueban por Unanimidad de votos el Acta de Cabildo
que corresponde a la Vigésima Novena Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el día
miércoles 21 de agosto de 2019.
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Punto 4

- - - - - - - - - - - - - - - Acuerdo No.230/30ª SO/2019 - - - - - - - - - - - - - - -

Orden Del Día

Aprobándose por Unanimidad
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1. LOA a la Bandera.

2. Lista de presentes y, en su caso, declaración de Quórum Legal.

3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación de las Actas de Cabildo:

3.1 Acuerdo No. 227/30ª SO/2019 Vigésima Séptima Sesión Ordinaria de Cabildo.

3.2 Acuerdo No. 228/30ª SO/2019 Vigésima Octava Sesión Ordinaria de Cabildo, Cuarta
Abierta, Séptima Itinerante.

3.3 Acuerdo No. 229/30ª SO/2019 Vigésima Novena Sesión Ordinaria de Cabildo.

4. Acuerdo No. 230/30ª SO/2019 Lectura y, en su caso, aprobación del proyecto del Orden
del Día y registro de Asuntos Generales.

5. Presentación de asuntos y turno a comisiones.

5.1 Se turna a las Comisiones Edilicias Unidas de Gobernación, Seguridad Pública y
Tránsito; y Protección Civil; Equidad de Género; y Violencia contra la Mujer el proyecto
de iniciativa de Decreto por el que se adiciona un Tercer párrafo al artículo 122 de la
Ley Orgánica Municipal del Estado de México, con el objeto de que los municipios de
la entidad establezcan al inicio de cada administración una estrategia para la
erradicación de la violencia de género; lo anterior con el propósito de establecer e
institucionalizar desde el primer orden de Gobierno acciones y políticas tendientes a
disminuir la violencia contra la mujer. Presidiendo la primera y asumiendo la
Secretaría la segunda de ellas.

6. Acuerdo No. 231/30ª SO/2019 La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta
Municipal Constitucional de Naucalpan de Juárez, México, somete a consideración,
discusión y, en su caso, aprobación del Cabildo el “Acuerdo por el cual el Ayuntamiento
de Naucalpan de Juárez, México, atiende el exhorto que emite la LX Legislatura del
Estado de México, a efecto de aceptar la “Recomendación General 1/2018 Sobre la
situación de la violencia feminicida y el feminicidio” emitida por la Comisión de
Derechos Humanos del Estado de México”, en términos de lo dispuesto en el artículo 31
fracción XXXIX de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.
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7. Acuerdo No. 232/30ª SO/2019 La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta
Municipal Constitucional de Naucalpan de Juárez, México, somete a consideración,
discusión y, en su caso, aprobación del Cabildo el “Acuerdo por el cual el Ayuntamiento
de Naucalpan de Juárez, México, atiende el exhorto que emite la LX Legislatura del
Estado de México, a efecto de actualizar, publicar y difundir el Atlas de Riesgos
Municipal”, en términos de lo dispuesto en el artículo 31 fracciones XXI Quáter y XXXIX de
la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.

8. La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional de
Naucalpan de Juárez, México, presenta a los miembros del Cabildo el Octavo Informe
mensual de la Administración 2019-2021, con la actualización y relación detallada del
contingente económico de litigios laborales en contra del Ayuntamiento, en términos de lo
dispuesto por el artículo 48 fracción IV Ter de la Ley Orgánica Municipal del Estado de
México.

9. Acuerdo No. 233/30ª SO/2019 La Lic. Angélica del Valle Mota, Décima Cuarta somete a
consideración, discusión y, en su caso, aprobación del Cabildo el “Acuerdo por el cual se
revoca el Acuerdo 130/17ª SO/2019”.

10. Acuerdo No. 234/30ª SO/2019 La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta
Municipal Constitucional de Naucalpan de Juárez, México, somete a consideración,
discusión y, en su caso, aprobación del Cabildo el “Acuerdo por el que se somete a la
consideración del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México, la remoción de la
titular de la Secretaría de Desarrollo Económico, derivado de haber presentado su
renuncia al cargo”.

11. Asuntos Generales.

12. Clausura.
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6. “ACUERDO POR EL CUAL EL AYUNTAMIENTO DE NAUCALPAN DE JUÁREZ,
MÉXICO, ATIENDE EL EXHORTO QUE EMITE LA LX LEGISLATURA DEL ESTADO DE
MÉXICO, A EFECTO DE ACEPTAR LA “RECOMENDACIÓN GENERAL 1/2018 SOBRE
LA SITUACIÓN DE LA VIOLENCIA FEMINICIDA Y EL FEMINICIDIO” EMITIDA POR LA
COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE MÉXICO”.

La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, con fundamento
en los artículos 1 y 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, 112, 113,
116, 122, 123 y 128 fracciones III y XII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
México; 2, 4, 5, 27 párrafo primero, 48 fracción XVI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de
México; 26, 28, y 150 del Bando Municipal; somete a consideración y, en su caso, aprobación del
Cabildo el “Acuerdo por el cual el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México, atiende el
exhorto que emite la LX Legislatura del Estado de México, a efecto de aceptar la
“Recomendación General 1/2018 Sobre la situación de la violencia feminicida y el
feminicidio” emitida por la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México”, conforme
a la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La definición de la discriminación contra la mujer incluye la violencia basada en el sexo, es decir,
la violencia dirigida contra la mujer porque es mujer o porque la afecta en forma desproporcionada.
Asimismo la violencia contra la mujer es una forma de discriminación que impide gravemente que
goce de derechos y libertades en pie de igualdad con los hombres.

De acuerdo con el Comité de la Convención sobre la Eliminación de todas las formas de
discriminación contra la mujer (CEDAW), la violencia contra la mujer es una forma de discriminación
que inhibe gravemente la capacidad de la mujer de gozar de derechos y libertades en pie de
igualdad con el hombre

En la definición de la discriminación se incluye la violencia basada en el sexo, es decir, la violencia
dirigida contra la mujer porque es mujer o que la afecta en forma desproporcionada. Se incluyen
actos que infligen daño o sufrimiento de índole física, mental o sexual, las amenazas de esos actos,
la coacción y otras formas de privación de la libertad.

Asimismo, se indica en la Recomendación General, que la violencia contra la mujer, que
menoscaba o anula el goce por la mujer de sus derechos humanos y libertades fundamentales en
virtud del derecho internacional o de convenios específicos de derechos humanos, constituye



90

discriminación. Esta definición coincide por ejemplo con la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la
Discriminación, en tanto que se señala que Discriminación impide, menoscaba o anula el
reconocimiento del goce y ejercicio de derechos humanos y libertades.

El incremento de la violencia hacia las mujeres en diferentes espacios (el trabajo, la familia, la calle)
se entiende en este contexto en el cual los hombres, acostumbrados a una perspectiva basada en
roles androcéntricos, buscan reestablecer el viejo orden.

El feminicidio es un concepto técnico-jurídico que se refiere a los asesinatos cometidos en contra
de mujeres por razones de género, es decir, el feminicidio es una forma de discriminación hacia la
mujer.

- - - - - - - - - - - - - - - Acuerdo Número 231/30ª SO/2019 - - - - - - - - - - - - - - -

Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de
Juárez, México, por Acuerdo de Cabildo;

RESUELVE:

PRIMERO.- El Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México, atenderá el exhorto emitido por la
LX Legislatura del Estado de México.

SEGUNDO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que notifique a la Secretaría de las
Mujeres Naucalpenses y la Igualdad Sustantiva, Secretaría de Gobierno, Secretaría de Desarrollo
Social, Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, al representante de la
comunidad indígena del Pueblo de Santiago Tepatlaxco, al Consejo Indigenista Otomí San
Francisco Chimalpa, Asociación Civil y a la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Tránsito
Municipal, para los efectos legales y administrativos correspondientes.

TERCERO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento a efecto de que remita copia
debidamente certificada del presente Acuerdo a la Mesa Directiva de la LX Legislatura del Estado
de México, toda vez que ha sido atendido el exhorto correspondiente.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación.
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SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal”.

TERCERO.- El Consejo Municipal de Protección Civil deberá establecer acciones de coordinación
en materia de violencia feminicida y el feminicidio con la Secretaría de las Mujeres Naucalpenses
y la Igualdad Sustantiva.

La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, hará que
se publique, se difunda y se cumpla.

Dado en el Palacio Municipal de Naucalpan de Juárez, México, a los veintiocho días del mes
de agosto del año dos mil diecinueve, y APROBADO POR UNANIMIDAD en el desahogo del
Punto 6 del Orden del Día correspondiente a la Trigésima Sesión Ordinaria de Cabildo,
celebrada el día de su fecha.

Arq. Patricia Elisa Durán Reveles
Presidenta Municipal Constitucional

de Naucalpan de Juárez, México.
(Rúbrica)

Lic. Mauricio Eduardo Aguirre Lozano
Secretario del Ayuntamiento.

(Rúbrica)
En términos de lo ordenado por el artículo 91 fracción V

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.
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7. “ACUERDO POR EL CUAL EL AYUNTAMIENTO DE NAUCALPAN DE JUÁREZ,
MÉXICO, ATIENDE EL EXHORTO QUE EMITE LA LX LEGISLATURA DEL ESTADO DE
MÉXICO, A EFECTO DE ACTUALIZAR, PUBLICAR Y DIFUNDIR EL ATLAS DE RIESGOS
MUNICIPAL”.

La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, con fundamento
en los artículos 1 y 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, 112, 113,
116, 122, 123 y 128 fracciones III y XII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
México; 2, 4, 5, 27 párrafo primero, 48 fracción XVI, 31 fracciones XXI Quáter y XXXIX y 81 TER
fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 26, 28, y 150 del Bando Municipal;
somete a consideración y, en su caso, aprobación del Cabildo el “Acuerdo por el cual el
Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México, atiende el exhorto que emite la
LX Legislatura del Estado de México, a efecto de actualizar, publicar y difundir el Atlas de
Riesgos Municipal”, conforme a la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El Municipio a través de la Dirección General de Protección Civil, deberá elaborar un Atlas que
tenga la función de dar a conocer información similar a la estatal, pero con un nivel de detalle más
acorde a las características de los programas municipales de prevención y auxilio y, al mismo
tiempo, mantener constantemente actualizada la información del Atlas de Riesgo del Estado de
México.

El Atlas de Riesgos del Estado de México está constituido por un conjunto de mapas que
representan en un plano de manera concreta, generalizada y matemáticamente determinada la
distribución, la situación y las relaciones de los distintos fenómenos de carácter natural y social que
pueden representar un peligro o riesgo para el desarrollo de la sociedad.

Los Atlas de Riesgo del Estado de México y Municipios, deberán considerarse como instrumentos
normativos para alcanzar los objetivos de instituir un documento fundamental en la prevención,
entendida como el conocimiento del estado previo al impacto de agentes perturbadores y las bases
que permitan disminuir sus efectos, asimismo en acciones de socorro durante la emergencia
provocada por el impacto del agente perturbador y las primeras acciones para regresar a la
normalidad.
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Un objetivo particular del Atlas de Riesgo es, dar una visión resumida de los riesgos naturales y
humanos así como su impacto sobre la población; un documento que no sólo sirva para tomar
decisiones, en programas de prevención y de auxilio, sino para la población en general, para que
tengan conocimiento de los riesgos a los cuales están expuestos en los lugares donde habitan y
adopten una actitud de autoprotección.

- - - - - - - - - - - - - - - Acuerdo Número 232/30ª SO/2019 - - - - - - - - - - - - - - -

Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de
Juárez, México, por Acuerdo de Cabildo;

RESUELVE:

PRIMERO.- El Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México, atenderá el exhorto emitido por la
LX Legislatura del Estado de México.

SEGUNDO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que notifique a la Dirección General
de Protección Civil y Bomberos y a los integrantes del Consejo Municipal de Protección Civil de
Naucalpan de Juárez, México, para los efectos legales y administrativos correspondientes.

TERCERO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento a efecto de que remita copia
debidamente certificada del presente Acuerdo a la Mesa Directiva de la LX Legislatura del Estado
de México, toda vez que ha sido atendido el exhorto correspondiente.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación.

SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal”.

TERCERO.- Realícense las solicitudes correspondientes a la Facultad de Estudios Superiores
Acatlán de la Universidad Nacional Autónoma de México y a la Escuela Superior de Ingeniería y
Arquitectura, Unidad Tecamachalco del Instituto Politécnico Nacional, a efecto de contar con el
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conocimiento técnico y profesional para el perfeccionamiento y actualización del Atlas de Riesgos
Municipal.

La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, hará que
se publique, se difunda y se cumpla.

Dado en el Palacio Municipal de Naucalpan de Juárez, México, a los veintiocho días del mes
de agosto del año dos mil diecinueve, y APROBADO POR UNANIMIDAD en el desahogo del
Punto 7 del Orden del Día correspondiente a la Trigésima Sesión Ordinaria de Cabildo,
celebrada el día de su fecha.

Arq. Patricia Elisa Durán Reveles
Presidenta Municipal Constitucional

de Naucalpan de Juárez, México.
(Rúbrica)

Lic. Mauricio Eduardo Aguirre Lozano
Secretario del Ayuntamiento.

(Rúbrica)
En términos de lo ordenado por el artículo 91 fracción V

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.
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8. Octavo Informe mensual de la Administración 2019-2021, con la actualización y
relación detallada del contingente económico de litigios laborales en contra del
Ayuntamiento.
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10. “ACUERDO POR EL QUE SE SOMETE A LA CONSIDERACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE
NAUCALPAN DE JUÁREZ, MÉXICO, LA REMOCIÓN DE LA TITULAR DE LA SECRETARÍA
DE DESARROLLO ECONÓMICO, DERIVADO DE HABER PRESENTADO SU RENUNCIA AL
CARGO”.

La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, con fundamento
en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 116,
122, 123 y 128 fracción VII y XII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México;
2, 3, 48 fracciones II y XVII y 48 fracción VI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México;
somete a consideración y, en su caso, aprobación del Cabildo el “Acuerdo por el que se somete
a la consideración del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México, la remoción de la
Titular de la Secretaría de Desarrollo Económico, derivado de haber presentado su renuncia
al cargo”, conforme a la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

De conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, es facultad
del Ayuntamiento nombrar y remover a los titulares de las unidades administrativas y de los
organismos auxiliares, a propuesta de la Presidenta Municipal.

En ese tenor, el pasado uno de enero de dos mil diecinueve tuvo verificativo la Primera Sesión
Solemne de Cabildo en el que se sometió a consideración de los miembros del cuerpo edilicio el
nombramiento de diversos titulares de las unidades para la Administración 2019-2021, dentro de
los que se encontraba la referente a la Secretaría de Desarrollo Económico.

Mediante Acuerdo de Cabildo 01-SS/2019/5-B fue aprobado por mayoría de votos el Acuerdo por
el que se nombró a la titular de la Secretaría de Desarrollo Económico.

Continuando, el veintisiete de agosto de dos mil diecinueve fue presentada la renuncia mediante
escrito con firma hológrafa de la titular del área en mención, dirigida a la Presidenta Municipal
Constitucional. En consecuencia y atendiendo a lo establecido en la fracción XVII del artículo 31
de la Ley Orgánica Municipal, se somete a la consideración, discusión y en su caso aprobación de
los miembros que conforman el Ayuntamiento, la remoción de la titular de la Secretaría de
Desarrollo Económico.

- - - - - - - - - - - - - - - Acuerdo Número 234/30ª SO/2019 - - - - - - - - - - - - - - -

Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de
Juárez, México, por Acuerdo de Cabildo;

RESUELVE:
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PRIMERO.- Se autoriza la remoción de la Titular de la Secretaría de Desarrollo Económico, toda
vez que ha presentado su renuncia.

SEGUNDO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento a efecto de que notifique el contenido del
presente Acuerdo a la Secretaría de Administración y a la Contraloría Interna Municipal, para todos
los efectos legales y administrativos correspondientes.

TERCERO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento a efecto de que proceda a realizar la
notificación personal del contenido del presente Acuerdo a la Licenciada Janet Minutti Rodríguez.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- Realícense los procedimientos administrativos de entrega y recepción del área al
servidor público que tenga a bien designar la Presidenta Municipal Constitucional.

SEGUNDO.- Realícese la propuesta del nuevo titular de la Secretaría de Desarrollo Económico, en
un término no mayor a sesenta días naturales contados a partir del día en que se realice la legal
notificación del nombramiento al encargado del despacho de la unidad en mención, en términos de
los dispuesto por el artículo 41 último párrafo en relación con el 48 fracción VI de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de México.

La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, hará que
se publique, se difunda y se cumpla.

Dado en el Palacio Municipal de Naucalpan de Juárez, México, a los veintiocho días del mes
de agosto del año dos mil diecinueve; y APROBADO POR MAYORÍA en el desahogo del Punto
10 del Orden del Día correspondiente a la Trigésima Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada
el día de su fecha.

Arq. Patricia Elisa Durán Reveles
Presidenta Municipal Constitucional

de Naucalpan de Juárez, México.
(Rúbrica)

Lic. Mauricio Eduardo Aguirre Lozano
Secretario del Ayuntamiento.

(Rúbrica)
En términos de lo ordenado por el artículo 91 fracción V

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.
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Arq. Patricia Elisa Durán Reveles
Presidenta Municipal Constitucional

Lic. Rubén Maximiliano Alexander Rábago
Primer Síndico

C. Carmen Abigail Ruíz Coutiño
Segunda Síndica

Lic. Sandra León Hernández
Tercera Síndica

Lic. Jesús Francisco Hernández Luis
Primer Regidor

Lic. Graciela Alexis Santos García
Segunda Regidora

C. Ubaldo Jaime Gutiérrez Nieto
Tercer Regidor

C. María Guadalupe Ángel Reyes
Cuarta Regidora

Lic. Rodrigo Gómez Orta
Quinto Regidor

C. Maricela Hernández Inocente
Sexta Regidora

Lic. José Velázquez Meza
Séptimo Regidor

C. Laura Alejandra Aldana Chávez
Octava Regidora

C. Ricardo Fuertes Ayala
Noveno Regidor

C. María Paulina Pérez González
Décima Regidora

C. Anselmo García Cruz
Undécimo Regidor

C. Araceli Matehuala Reyes
Duodécima Regidora

Lic. Pedro Antonio Fontaine Martínez
Decimotercer Regidor

Lic. Angélica Del Valle Mota
Decimocuarta Regidora

Lic. Manuel Eduardo Sisniega Otero
Decimoquinto Regidor

C. Ma. de Los Ángeles Pontaza Vázquez
Decimosexta Regidora
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Lic. en D. Mauricio Eduardo Aguirre Lozano
Secretario del Ayuntamiento

(Rúbrica)
En términos del Art. 91 fracciones V, VIII y XIII de la Ley Orgánica

Municipal del Estado de México.




